
 

ASUNTOS APROBADOS 

SESIÓN 17- DE 24 DE ABRIL DE 2024 

1.  LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS DE 

LAS SESIONES DE 17 Y EXTRAORDINARIA DE 19 DE ABRIL 

2.  DISPOSICIONES NORMATIVAS 

3.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

3.1.  DECRETOS FORALES 

3.1.11. Interior, Función Pública y Justicia 

3.1.11.1.  Decreto Foral por el que se dispone el cese, a petición 

propia, de don Juan Antonio Sola Ibarra como Director 

del Servicio de Régimen Jurídico y Previsión Social de 

la Dirección General de Función Pública del 

Departamento de Interior, Función Pública y Justicia. 

3.1.11.2.  Decreto Foral por el que se nombra Director del Servicio 

de Régimen Jurídico y Previsión Social de la Dirección 

General de Función Pública del Departamento de 

Interior, Función Pública y Justicia, a don Pedro Jiménez 

Palacios. 

3.2.  ACUERDOS 

3.2.1. Presidencia e Igualdad 

3.2.1.1.  Acuerdo por el que se toman en consideración las 

actuaciones realizadas por la Dirección General de 

Comunicación y Proyección Institucional en relación 

con la Marca Navarra, para impulsar su implantación en 

el ámbito de los departamentos de la Administración de 

la Comunidad Foral Navarra. 



 

3.2.4. Economía y Hacienda 

3.2.4.1.  Acuerdo por el que se autoriza la modificación 

presupuestaria por ampliación de crédito en el Servicio 

Navarro de Salud – Osasunbidea. 

3.2.5. Educación 

3.2.5.1.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de 

la plaza vacante nº 34565, correspondiente al puesto de 

trabajo de Administrativo adscrita al Negociado de 

Coordinación de la Ciudad de la Música del 

Departamento de Educación. 

3.2.5.2.  Acuerdo por el que se autoriza la cobertura temporal de 

la plaza vacante nº 39409, correspondiente al puesto de 

trabajo de Técnico de Administración Pública (Rama 

Jurídica) adscrita a la Sección de Asistencia Técnica-

Jurídica de la Secretaría General Técnica del 

Departamento de Educación. 

3.2.5.3.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral de la Hacienda Pública de 

Navarra, y a instancia de la Dirección General de 

Formación Profesional, Digitalización y Servicios 

Educativos del Departamento de Educación, se 

resuelven favorablemente los expedientes de abono de 

las facturas correspondientes al servicio de transporte 

escolar a varios centros escolares del mes de marzo de 

2024. 

3.2.6. Salud 

3.2.6.1.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelven 



 

favorablemente los expedientes de abono de las facturas 

relacionadas en el anexo. 

3.2.6.2.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelven 

favorablemente los expedientes de abono de las facturas 

relacionadas en el anexo. 

3.2.7. Cohesión Territorial 

3.2.7.1.  Acuerdo por el que se dispone realizar las actuaciones 

necesarias para proceder a la ejecución subsidiaria de la 

Resolución del Tribunal Administrativo de Navarra 

número 217, de 11 de febrero de 2021, encomendando 

dichas actuaciones a la Dirección General de 

Administración Local y Despoblación. 

3.2.7.2.  Acuerdo por el que se nombra la Comisión Gestora del 

Concejo de Mugiro. 

3.2.7.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura temporal de la vacante 

número 7514 en el Departamento de Cohesión 

Territorial. 

3.2.7.4.  Acuerdo por el que se autoriza a la sociedad pública 

Navarra de Infraestructuras Locales S.A., la contratación 

del servicio «Traslado de fangos líquidos de las 

estaciones depuradoras de aguas residuales de Navarra». 

3.2.8. Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial 

3.2.8.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura de la vacante de 

Administrativo (nivel C), número 2633, en el 

Departamento de Industria y de Transición Ecológica y 

Digital Empresarial. 



 

3.2.8.2.  Acuerdo por el que se autoriza la creación y contratación 

de una plaza estructural del puesto de trabajo de Técnico 

de Grado Medio (Sistemas Informáticos), de nivel B, en 

el Servicio de Transición Energética de la Dirección 

General de Energía, I+D+i empresarial y 

Emprendimiento. 

3.2.9. Derechos Sociales, Economía Social y Empleo 

3.2.9.1.  Acuerdo por el que a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 

personas, se resuelven favorablemente los expedientes 

de abono de la Sección de Concertación relacionados en 

el anexo. 

3.2.9.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura de una vacante de 

Administrativo en el Departamento de Derechos 

Sociales, Economía Social y Empleo. (8344) 

3.2.9.3.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura de una vacante de 

Trabajador Social en el Departamento de Derechos 

Sociales, Economía Social y Empleo (2861) 

3.2.9.4.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura de una vacante de 

Trabajador Social en el Departamento de Derechos 

Sociales, Economía Social y Empleo.  

3.2.9.5.  Acuerdo por el que se autoriza a la Consejera de 

Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, la 

aprobación de una convocatoria de concesión de ayudas 

para el fomento de la autonomía personal y prevención 

de la dependencia a las personas mayores y/o personas 

con discapacidad para el año 2024, mediante régimen de 

evaluación individualizada. 



 

3.2.10. Universidad, Innovación y Transformación Digital 

3.2.10.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Directora General de 

Ciencia, Tecnología e Innovación para la concesión de 

una subvención por importe superior a un millón de 

euros a las entidades beneficiarias, al amparo de la 

convocatoria de 2024 de “Ayudas a Centros de 

Investigación para actividades de capacitación 

EVOLTÍN 2024”. 

3.2.10.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública, para que proceda a la provisión de la 

plaza 0005424 de Administrativo, vacante de la 

Dirección General de Telecomunicaciones y 

Digitalización del Departamento de Universidad, 

Innovación y Transformación Digital. 

3.2.11. Interior, Función Pública y Justicia 

3.2.11.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura temporal de la plaza 

vacante 3820 del puesto de trabajo de Técnico de 

Administración Pública (Rama Jurídica), adscrita a la 

Dirección General de Interior.     

3.2.11.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública la cobertura temporal de la plaza 

vacante N.º 11004, del puesto de trabajo de Técnico de 

Administración Pública (Rama Jurídica), en el 

Departamento de Interior, Función Pública y Justicia. 

3.2.11.3.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio de Desarrollo de las Políticas de Seguridad, se 

resuelven favorablemente los expedientes de abono de 

facturas relacionadas en el anexo, correspondientes a los 

servicios de vigilancia y seguridad privada de diversos 



 

centros y edificios del Gobierno de Navarra, prestados 

desde el 1 de enero de 2024 al 29 de febrero de 2024.   

3.2.12. Desarrollo Rural y Medio Ambiente 

3.2.12.1.  Acuerdo por el que se autoriza a la Dirección General de 

Función Pública, la provisión de una vacante de Oficial 

Técnico de Sistemas Informáticos (plaza 5492) en el 

Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 

3.2.12.2.  Acuerdo por el que se declara de utilidad pública y se 

aprueba la desafectación de 14.663,5 metros cuadrados 

de terreno comunal del Ayuntamiento de Lumbier, 

correspondientes a la totalidad de las parcelas 14, 15, 284 

y 703, del polígono 5 de Lumbier, para su posterior 

permuta. 

3.2.13. Cultura, Deporte y Turismo 

3.2.13.1.  Acuerdo por el que se declara Bien de Interés Cultural la 

Zona Arqueológica denominada “Campo de Arlas”, en 

Peralta / Azkoien (Navarra). 

3.2.13.2.  Acuerdo por el que se autoriza a la Consejera de Cultura, 

Deporte y Turismo la aprobación en régimen de 

evaluación individualizada de la convocatoria destinada 

a subvencionar a clubes deportivos y clubes deportivos 

filiales que participen en competiciones oficiales de 

ámbito internacional, nacional o interautonómico, de 

carácter no profesional, y en otras competiciones 

oficiales no contempladas en otras convocatorias. 

3.2.13.3.  Acuerdo por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Dirección General de Turismo, se resuelve 

favorablemente el expediente de abono de las facturas 



 

relacionadas en el anexo, por un importe global de 

103.283,79 euros. 

4.  OTROS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

4.2.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

4.2.2.  ACUERDOS 

4.2.2.1. Presidencia e Igualdad 

4.2.2.1.1.  Acuerdo por el que se da por enterado del pacto 

alcanzado por la Comisión Negociadora de la iniciativa 

de reforma del artículo 49.3 y la adición de un párrafo al 

apartado 2 del artículo 51 de la Ley Orgánica 13/1982, 

de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 

Régimen Foral de Navarra, a efectos de petición de 

emisión del preceptivo dictamen, con carácter urgente, al 

Consejo de Navarra.  

4.2.2.7. Cohesión Territorial 

4.2.2.7.1.  Acuerdo por el que se designan los vocales 

representantes de la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra en el Consejo de Dirección del 

“Consorcio Alta Velocidad-Comarca de Pamplona”. 

5.  ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POLÍTICA E INFORMACIÓN AL 

GOBIERNO DE LAS ACTIVIDADES DEPARTAMENTALES MÁS 

IMPORTANTES 

 

 


